
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 474059

Número de orden de compra a modificar: 158235

Entidad compradora: SENADO DE LA REPÚBLICA

Nombre del solicitante: Astrid SALAMANCA RAHIN

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-12-23 07:05:35

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2026-01-23

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

154718 SENADO DE LA 
REPÚBLICA

CDP-26825 CDP 26825

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01- 
IMPRESORA DE 
ETIQUETAS 
ADHESIVAS 
TSC TE200

10.0 Unidad 1519608.00 CDP-26825 15196080.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Total Orden de Compra Actual: 15,196,080.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 15,196,080.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 15,196,080.00

Detalle o justificación de la aclaración

Analizada la solicitud presentada por el proveedor y teniendo en cuenta la comunicación que se adjunta, considero procedente y 
conveniente acceder a la misma, en la medida en que la prórroga solicitada permite garantizar la correcta ejecución contractual y 
evitaría posibles afectaciones de tipo logístico, operativo o administrativo, asegurando el cumplimiento integral de las obligaciones 
pactadas. En consecuencia, solicito respetuosamente se amplíe el plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 158235 hasta el día 
veintitrés (23) de enero de 2026, para permitir la culminación adecuada del proceso contractual.

________________________
Firma de proveedor
Nombre:

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre:Astrid Salamanca Rahin
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